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PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
CONTRATO DE OBRAS PARA LA PAVIMENTACION DE AVENIDA DE ESPAÑA Y OTRAS CALLES, ASI 

COMO OTRAS ACTUACIONES EN ESTACION DE LINARES-BAEZA 

(EXPTE. Nº 0/01/2015) 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, CON UN SOLO CRITERO DE 
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN M ATERIAL: 210.052,73 €

13% GG.GG. 27.306,85 €

6% B.I. 12.603,16 €

TOTAL PRESUPUESTO SIN I.V.A. 249.962,75 €

21% I.V.A. 52.492,18 €

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 302.454,93 €

1.- Objeto del contrato, normas aplicables y forma de adjudicación. 
 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la obra que se describe en el Cuadro Anexo 0. Objeto y  
Características del Contrato, de conformidad con la documentación técnica que figura en el expediente y con 
arreglo  a los Pliegos de Condiciones y proyecto redactado. 

 

La contratación se regulará por lo establecido en este Pliego, por el TRLCSP (RDL  3/2011 del 14 de 
Noviembre), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento general de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

El contrato se adjudicará por procedimiento ABIERTO, previsto y regulado por los artículos 157 y ss. del 
TRLCSP, tramitación ORDINARIA, de acuerdo con las determinaciones del artículo 109 del TRLCSP, y por los 
artículos correspondientes RGLCAP. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa 

deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el 

artículo 150.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y con la cláusula décima de este Pliego.  

Con este contrato, queremos hacer hincapié en que, siguiendo las exigencias del proyecto, lo que se 
pretende con esta propuesta, es agilizar la ejecución del mismo. 

 

2.- Presupuesto base de licitación. 
 

El importe del presupuesto de licitación se obtiene de acuerdo con el siguiente esquema: 
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3.- Aplicación presupuestaria.  
 

El presente contrato se financiará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria  

2015      03 15320 61900 PLAN PROVINCIAL DE OBRAS 2014 

 

4.- Régimen jurídico del contrato y documentos que tienen carácter contractual.  

 
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el contrato 
se regirá por las siguientes normas:  

- El Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo  
3/2011 de 14 de Noviembre.  

- Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

- El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público 

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

- El pliego de prescripciones técnicas.  
- Los planos.  
- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 de Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
- Los cuadros de precios.  
- El documento en que se formalice el contrato.  

 
 

5.- Plazo de ejecución.  

El plazo de ejecución de las obras será de 1 (UN) mes desde la firma del Acta de Comprobación del 
Replanteo.  

 

6.- Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará por el procedimiento ABIERTO, tramitación ORDINARIA. 
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7.- Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento.  
 

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los gastos en que 
hubiese incurrido. Ello no obstante, esta indemnización no superará en ningún caso el límite de 1.200 €.  

 
 
8.- Clasificación exigible. 

8.1. Aptitud y Capacidad. 
 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, 
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica, conforme a lo 
establecido en los artículos 74 al 76 de TRLCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren 
debidamente clasificadas.  Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad administrativa, 
podrá ser sustituido por una declaración correspondiente responsable otorgada ante autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, 
les sean propios. 

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 55, 58 y 50 del  TRLCSP, respectivamente. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de 
la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán 
indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato.  
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No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal 
de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o 
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

A estos efectos, no podrán concurrir a la licitación, puesto que su participación puede suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de los licitadores, las empresas adjudicatarias de los contratos que tengan 
alguno de los siguientes objetos: redacción del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, supervisión y/o 
control de las obras que son objeto de la licitación. Tampoco podrán concurrir las empresas a éstas 
vinculadas en el sentido en que son definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas 
colaboradoras de los adjudicatarios de estos contratos. 

 

9.- Garantías exigibles.  
 

 
Provisional: No se exige. 

Complementaria: No se exige.  
 
Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar una garantía del 5 por 
ciento del  importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA. 

 

10.- Forma en que deben presentarse las ofertas. 
 

La documentación para las licitaciones se presentará en tres sobres cerrados, señalados con las letras A y B, 
claramente visibles, con la documentación que se específica a continuación, indicando en cada uno de ellos, 
sobre A: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”, Y sobre B: “PROPOSICIÓN ECONOMICA”, respectivamente, 
en los cuales se incluirán los documentos exigidos, que deberán ser originales o fotocopias compulsadas. 
Deberán de estar identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados 
por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la 
empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado 
numéricamente, y cuya documentación, que deberá detallarse en una relación suscrita por el representante 
de la empresa interesada. 

Los sobres se presentarán en las dependencias u oficinas designadas en el anuncio del contrato, dando al 
presentador como acreditación recibo en el que constará el nombre del licitador, la denominación del objeto 
del contrato y el día y hora de la presentación. 
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De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, cinco días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, 
ésta no será admitida en ningún caso. 

Las ofertas se presentarán en tres sobres numerados correlativamente: 

A) EL SOBRE

“DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA”: Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 146 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la siguiente documentación que deberá reunir los 
requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  

1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios individuales, copia auténtica del 
DNI; los empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la 
entidad y los estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que 
corresponda.  

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 
Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.  

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.  

2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la solicitud y, en su caso, la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban 
la proposición junto con una copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.  

 A  

3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En los casos en que varios 
empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además un documento, que podrá ser 
privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento 
deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien 
designan representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así 
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como la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. El citado documento deberá de estar 
firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la UTE (anexo VII). 

4º)  Documento constitutivo de la garantía provisional: No procede. 

5º) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar, según 
modelo previsto en el  Anexo I.A presente Pliego recogidas en el artículo 60 TRLCSP y conforme a 
la modalidades establecidas en el artículo 73 del TRLCSP

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de buena 
ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se 
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.  

, que comprenderá expresamente la circunstancia 
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes,  esta declaración deberá efectuarse delante de autoridad notarial o el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Linares. 

6º) Acreditación de la solvencia cuando no se aporte clasificación.  

Acreditación de la solvencia cuando no proceda exigir la clasificación:  

La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del empresario deberán acreditarse, a 
criterio del órgano de contratación, en función del objeto del contrato, de su importe y de sus características 
por uno o varios de los medios siguientes:  

- Solvencia financiera:  

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro 
de indemnización por riesgos profesionales.  

b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los 
empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio 
alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.  

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito 
de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades de la empresa.  

- Solvencia técnica y profesional:  

La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes medios.  
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b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que 
ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables del control de calidad, 
acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.  

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de 
las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente 

La Administración podrá requerir la acreditación documental de las declaraciones de obras realizadas. 

7º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras. Las empresas extranjeras, en los 
casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán presentar una declaración de someterse a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante.  

8º) Domicilio. Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 
circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un número de 
teléfono y fax.  

9º) Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el estado en 
procedimientos de contratación, según modelo del Anexo I-B. 

10º) Certificación de no estar incurso en incompatibilidad para contratar, según modelo del Anexo I-C. 

 

B) EL SOBRE
 

 B  

“OFERTA ECONÓMICA”. 

El licitador deberá presentar una sola oferta económica según el apartado 1º del Anexo II del Pliego de 
Prescripciones Administrativas, según el modelo de oferta del Anexo II, sin que pueda ser superior al 
presupuesto establecido en la cláusula 2ª del presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 
fundamental para considerar la oferta. 

Se aportarán, además, los documentos que permitan valorar las ofertas de acuerdo con  los criterios de 
adjudicación indicados en el apartado 2.1  del Anexo III, como evaluables mediante fórmulas. 
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11.- Plazo de presentación de las ofertas y demás requisitos de las mismas. 
 

Los interesados podrán presentar sus proposiciones en el Registro General del Ayuntamiento, en horario de 
9’00 a 13’00 horas, durante el plazo de 26 días

 

 naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del  anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia de Jaén” y en el Perfil del contratante del Ayuntamiento. 

También podrán presentarse en dicho plazo en horario de 9’00 a 13’00 proposiciones por correo, en cuyo 
caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la 
Oficina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de Contratación, por fax, télex o telegrama, la remisión 
de la proposición, si el último día de presentación fuese sábado o festivo se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente. 

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna.  

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que 
deba procederse a su apertura en público de las mismas. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o 
mejoras cuando así se autorice.  

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas.  

El proyecto y aquellos documentos que en su caso describan la obra a ejecutar y que sean necesarios para la 
presentación de tal oferta, se encuentra disponible en  la web municipal. 

12.- Criterios para la adjudicación del contrato. 
 

En el Anexo III se establecen los criterios de valoración de proposiciones y la puntuación asignada. 

 
13.- Mejoras. 
 

No se admiten. 
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14.- Criterios para la consideración de que la oferta contiene valores anormales o 
desproporcionados.  
 

Igualmente, quedan establecidos los criterios en el Anexo III por los que se consideran ofertas que contienen 
valores anormales o desproporcionados. 

 

15.- Confidencialidad.  
 

Sin perjuicio de las disposiciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público relativas a la 
publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos 
podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en 
especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los 
órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos 
o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante 
un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 
establezcan un plazo mayor.  

 

16.- Revisión de Precios. 
 

En atención al plazo de estipulado para la ejecución de las obras, no procede revisión de precios. 

 

17.- Apertura de la documentación y de las ofertas.  
 

a) Para la calificación de los documentos, examen y valoración de las ofertas,  el Órgano de Contratación, 
estará asistido por la Mesa de Contratación, cuya composición se  publica en el Perfil del Contratante.  

La composición de la Mesa se ajustará a lo dispuesto en el artículo 320 del TRLCSP. 

En este sentido, la Disposición Adicional Segunda apartado décimo del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre opera 
como «mínimo» y el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, desarrolla y precisa lo anterior, de 
tal forma que la Mesa de Contratación estará compuesta por un Presidente, un Secretario y, al menos, 
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cuatro vocales, entre los vocales figurará el Secretario de la Corporación o quien tenga atribuida la función 
de asesoramiento jurídico y el Interventor. 

 

La presencia tanto del Secretario como la del Interventor, se establece por la legislación de carácter 
obligatoria, asignando por los Tribunales de Justicia el carácter de nulidad del funcionamiento de las Mesas 
de Contratación cuando se efectúan sin la presencia de dichos vocales obligatorios. 

 

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 146.1 del TRLCSP, de Contratos del 
Sector Público se efectuará por la Mesa de contratación constituida al efecto. El Presidente ordenará la 
apertura de los sobres que la contengan, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en 
cada uno de ellos.  

 

b) La Mesa de contratación procederá a la apertura del sobre A. Si la Mesa de contratación observase 
defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se comunicará telefónicamente o por 
correo electrónico a los interesados,  concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los 
licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación. 

 

c) La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre A y realizadas las subsanaciones y, 
en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo 
que se hubiere conferido al efecto, realizará en acto público de apertura del Sobre B, que no podrá superar el 
plazo de 7 días naturales a contar desde aquél en que se abrió la documentación del sobre A, de los 
licitadores admitidos, conteniendo la documentación de las proposiciones relativas a los criterios de 
adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes. 

 

d) Constituida la Mesa de contratación en la fecha señalada, e iniciado el acto público, en primer lugar, el 
Presidente dará cuenta a los miembros de la Mesa del número de proposiciones recibidas y del nombre de 
los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de la documentación general presentada en el 
sobre A, con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión. 

 

e) A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura del sobre B de los licitadores admitidos, 
dando lectura a la relación de los documentos aportados. La convocatoria para la apertura del Sobre B 
deberá de publicarse, en el tablón de anuncios y en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
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De dicho acto se dejará constancia en la Acta correspondiente, reflejando el resultado y sus incidencias. 

La Mesa para el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar cuantos informes técnicos que considere precisos. 

 

f) La apertura pública de la “Propuesta Económica” Sobre B, se iniciará dando lectura a las ofertas 
económicas presentadas por los licitadores, evaluándose de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III de este 
Pliego de Condiciones.

h) Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asistentes a 
que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, 
informándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el 
órgano de contratación, en el plazo máximo de dos días hábiles.  

 Concluido el acto público, la Mesa redactará propuesta y la elevará junto con las 
proposiciones y el acta al órgano competente de contratación. 

De dicho acto se dejará constancia en la Acta correspondiente, reflejando el resultado y sus incidencias. 

La Mesa de contratación, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que 
estime adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en el presente pliego. 
Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de 
adjudicación. 

El órgano de contratación, a la vista de la propuesta efectuada por la mesa de contratación clasificará las 
propuestas presentadas por los licitadores por orden decreciente evaluándose de acuerdo a las puntuaciones 
establecidas en el anexo III del pliego de condiciones administrativas. 

 

g) En caso de que persistiera la igualdad entre las proposiciones, tendrán preferencia de adjudicación, 
siempre que hayan presentado la documentación acreditativa, por orden decreciente,  cualquiera de las 
siguientes empresas: 

Las empresas que aporten acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la plantilla de sus centros de 
trabajos un número superior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota 
de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.  

Si aun así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las empresas tiene preferencia de 
adjudicación conforme al párrafo anterior, resultará adjudicataria aquélla que obtenga una mayor 
puntuación en el criterio de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos. Y en el 
caso de que continuara la igualdad, se resolverá por sorteo. 
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A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de cuyo desarrollo se 
dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

 

i) El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación definitiva, renunciar a la 
ejecución del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir 
del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas 
de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.   

La resolución de adjudicación provisional será notificada a los candidatos o licitadores, y se publicará en el 
perfil de contratante del órgano de contratación.   

 

j) El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público, si fuera posible por 
encontrarse algún representante de la empresa o del interesado o, en su defecto, con arreglo al 
procedimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo el acto de notificación ser 
sustituido por el de publicación en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 

18.- Documentación previa a la adjudicación.  
 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla a continuación: 

 

a) Obligaciones Tributarias.  
 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligado a 
presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 1671/2009, de 6 
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos.  

- Certificación positiva, expedida por el Ayuntamiento de Linares , justificativa de la inexistencia con la 
Administración Local de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes 
contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  
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b) Obligaciones con la Seguridad Social. 
 

Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración responsable de no estar obligado a 
presentarlas. 

 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago del 
mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 

 

d) Garantía definitiva. 
 

Resguardo acreditativo de la constitución, de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.  

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas solo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías 
que hubieren de constituir, conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, 
deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el 
plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.  

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento del plazo 
de garantía señalado y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.  

 

e)   Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 
 

Asimismo, en el caso de que el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa sea 
una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma, cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por 
el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 

19.- Adjudicación del contrato. 
 

Con arreglo a lo establecido en el artículo 161.2 de Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el plazo máximo para efectuar la 
adjudicación será de un (1) mes a contar desde la apertura de las proposiciones. 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de 
forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido 
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente al adjudicatario y a los 
restantes licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a 
la formalización del contrato. 

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos 
hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el 
plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
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20.- Formalización del contrato. 
 

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 

Antes de la formalización del contrato el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano gestor el haber 
abonado el importe total de los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios de 
difusión, dentro de los límites máximos de posible repercusión establecidos en el Anexo I. 

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores o candidatos, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la 
garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos 
integrantes del contrato. 

 

 21.- Responsable del contrato. 
 

La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control de un Responsable del 
contrato designado por el órgano de contratación, y que será a todos los efectos el responsable de la 
Administración frente al contratista. 

Con carácter general serán funciones del Responsable del contrato, además de las establecidas por Ley, las 
derivadas de la coordinación de los trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los términos 
establecidos en el contrato. 

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, el Responsable podrá inspeccionar las obras durante su 
construcción y el inmueble una vez construido cuantas veces considere necesario y solicitar la información 
que estime oportuna para el correcto control del trabajo.  
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Con dicha finalidad el Responsable del contrato tendrá libre acceso al inmueble, quedando el contratista 
obligado a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las actuaciones pertinentes.  

Tanto el Responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso igualmente al 
Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción (en adelante LRSSC). 

El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano de contratación 
durante la ejecución del contrato. Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u 
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 
exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo 
pactado. 

El Responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de vicios 
ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de 
tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento y subsanación. En 
caso contrario, el  Responsable certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de 
las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto.  

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se 
recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del contratista los 
gastos que por estas operaciones se originen.  

 

22.- Dirección Facultativa e inspección de las obras.  
 

 La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la 
Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarrollada directamente por los servicios 
técnicos de la Administración o por técnicos por ella contratados. 

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto 
aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las 
unidades de obra sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de discordancias 
entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la 
introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la 
cláusula 21 del presente pliego.  

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra sin autorización previa de la 
Administración contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, 
no generará obligación alguna para la Administración, quedando además el contratista obligado a rehacer las 
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obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias y un Libro de 
Subcontratación, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la Dirección 
Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el mejor 
desarrollo de aquéllas formule al contratista. 

La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 
de la LRSSC. 

 Incumbe a la Administración, a través del responsable del contrato, ejercer de manera continuada y directa 
la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.  

El contratista facilitará a la Administración, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus propios 
expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para aclaración de dudas que 
se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 

 

23.- Prescripciones para la ejecución de las obras. 
 

a)  Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.  

 

El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato no tendrá ninguna relación laboral 
con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual tendrá 
todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social, de Seguridad y Salud laboral, por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas por tales 
disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 

Asimismo el contratista estará obligado a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro 
tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda 
repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 
incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos competentes. 
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En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa.  

 

b)  El control de calidad de la obra incluirá: 
 

a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de obligado 
cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones u homologaciones que han 
de reunir los mismos.  

Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles preceptivos para verificar tales 
condiciones, se considerarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de acuerdo con el 
presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de calidad que figure en el 
proyecto aprobado. 

b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén incluidos 
en el Plan de Control de Calidad del Proyecto aprobado, o que la Dirección Facultativa o el Responsable del 
Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1% del presupuesto de ejecución material de la 
obra vigente en cada momento o del porcentaje que, en su caso, la empresa constructora hubiese ofertado 
como mejora en la licitación, los cuales abarcarán los siguientes conceptos: 

 

b.1.) Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o el Coordinador del trabajo estimen 
pertinentes. 

b.2.) El Control de Calidad de ejecución de la cimentación, estructura, albañilería y acabados. 

b.3.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 

b.4.) Las Pruebas Finales de las instalaciones así como de estanqueidad de fachadas y cubiertas. 

b.5.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

 

El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá en informes mensuales donde 
se indicarán las incidencias detectadas que pueda afectar a la ejecución de la obra proyectada. Al citado 
informe mensual se adjuntará copia de toda la documentación generada. 

Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no sean realizados y 
abonados por el contratista, podrán ser ejecutados por la Administración y su importe deducido de las 
certificaciones mensuales correspondientes.  
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c) En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 
unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta en su 
totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta del contratista.  

Si por cualquier circunstancia los ensayos establecidos en el párrafo anterior no son realizados y abonados 
por el contratista de la obra, éstos podrán ser ordenados por la Dirección Facultativa, previa autorización de 
la Administración, y su importe será deducido de las certificaciones de obra mensuales correspondientes.  
 

 
24.- Comprobación del replanteo y programa de trabajos.  
 

En el plazo de 15 días como máximo, contados a partir de la fecha de formalización del contrato deberá 
realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el órgano de 
Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a quince días desde la formalización 
del contrato y desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de las 
condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su aplicación, 
incorporándose al contrato.  

 
 
25.- Plan de seguridad y salud en el trabajo.  
 
 
En el plazo de 5 días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el contratista presentará al 
Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco 
días naturales sobre la procedencia de su aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo será de quince 
días naturales desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los plazos indicados en el párrafo 
anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá 
reclamar ampliación alguna de plazo por este motivo.  

 
26.- Plazos.  
 

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así 
como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el 
adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.  
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27.- Régimen de pagos.  
 

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados que se abonarán de 
conformidad con lo establecido en los artículos 216 y 232 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

Por parte del adjudicatario deberá presentar la factura electrónica FACE del Ministerio de Economía y Hacienda 
que el Ayuntamiento de Linares está adherido. En la factura deberá indicarse la siguiente codificación: 

Oficina contable: LA0004749 
Órgano gestor: LA0004677 
Unidad tramitadora: LA0004704 

 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que las obras se 
ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen razones 
para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el 
importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad 
correspondiente. Las certificaciones así expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha 
señalada en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos establecidos en los 
artículos 216.3  del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público l y 155 y 156 del Reglamento. 
En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley.  

 

A) Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto.  
 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquéllas que 
no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas para las mismas en las 
descripciones de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los planos o con las prescripciones 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, de manera que puedan dar lugar a 
variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto. 

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del edificio o de parte del mismo, 
es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: 
salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad. 
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Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente las condiciones 
contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la Dirección Facultativa, con la autorización 
previa de la Administración. 

En este caso la Dirección Facultativa deberá, así mismo, proponer a la Administración la consiguiente rebaja 
de los precios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por haber efectuado con mayores 
dimensiones que las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elementos 
constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer su aceptación, con las cotas y 
dimensiones que figuren en el mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no 
ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas por su cuenta y con 
estricta sujeción al proyecto aprobado. 
 

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los 
establecidos en el apartado a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contemplará 
una minoración de los precios contratados, de las obras defectuosas mal ejecutadas, igual al 
doble del porcentaje de desviación respecto del valor específico. Esta  minoración será como 
mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades afectadas. 

 

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios se razonarán y justificarán los mismos en base a 
las cantidades de componentes y a los precios asignados a éstos en el proyecto o, en su defecto, a los que 
figuren en el banco de precios “Base de Precios de la Construcción Centro 2011”, del COAAT de 
Guadalajara,  competente en materia de Obras Públicas de la Junta de Andalucía que se haya tomado de 
referencia. 

Los precios minorados serán fijados por la Administración a la vista de la propuesta de la Dirección 
Facultativa, quedando el contratista obligado a aceptar los mismos, a no ser que prefiera demoler, 
reconstruir o sustituir las unidades defectuosas por su cuenta y con estricta sujeción al proyecto aprobado. 

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje la durabilidad del edificio o de 
parte del mismo, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales, tales como: salubridad, 
estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, protección contra 
incendios y funcionalidad. 

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre antes de 
su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin alterar las 
condiciones estructurales, funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades de 
obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta del 
contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo contractual. 
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3. La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias para 
comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 

Así mismo, si tuviese fundadas razones para presumir de la existencia de vicios ocultos imputables a la 
ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o ensayos, destructivos 
o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con 
carácter previo, y a su terminación, a la Administración. 

 
28.- Señalización de la obra.  
 

Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras en lugares 
que sean determinados por la Administración. Las dimensiones, texto y número de carteles se ajustará al 
modelo indicado en la Memoria General. 

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista durante la ejecución de las obras deberá contar con la 
autorización previa de la Administración, y ser de menores dimensiones y estar colocado en posición inferior 
respecto de los carteles de obras, pudiendo la Administración reclamar en cualquier momento la retirada o 
reubicación de cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados requisitos. 

Para el abono de la primera certificación será necesaria la presentación de la documentación acreditativa de 
la colocación de los mencionados carteles de obra. 

 Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, así como la señalización que no 
forme parte definitiva del propio edificio, deberá ser retirada una vez finalizadas las obras y con anterioridad 
a la recepción de las mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorización previa de la Dirección 
Facultativa. 

 

29.- Modificación del contrato de obras. 
 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público.  

En el Anexo 0, Objeto y Características del Contrato se indicará, en su caso, la posibilidad de modificación del 
contrato, detallándose, de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la 
misma, así como el alcance y límites de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del 
precio del contrato al que como máximo pueda afectar, de conformidad con lo establecido en el artículo 106. 
del  TRLCSP.  No se establece la posibilidad del Art. 106, únicamente sería de aplicación lo establecido en el 
Art. 107 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para efectuar la 
modificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado Anexo será el siguiente: 
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1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación.  
2. Audiencia al contratista por un plazo de 5 días hábiles. 
3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 5 días hábiles. 
4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación. 
5. Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la cuantía de la modificación, aislada o conjuntamente, 

sea superior a un 10% del precio primitivo del contrato, cuando éste sea igual o superior a 6.000.000 de euros.  
6. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente. 
7. Resolución motivada del órgano de contratación. 
8. Notificación al contratista. 

 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y deberán 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las 
unidades de obra, sin autorización previa de la Administración contratante. Así mismo, en caso de 
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la 
Administración contratante, aun cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, 
no generará obligación alguna para la Administración, quedando además el contratista obligado a rehacer las 
obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus respectivos contratos. 

En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, se estará a lo preceptuado en el artículo 234 
del TRLCSP. 

Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formación de los 
nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de aplicación, los fijados en las 
descomposiciones de los precios unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y, en su 
defecto, los que correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A estos 
efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones de los precios correspondientes al banco de 
precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” que, en su caso, hayan sido aplicados al proyecto, 
vigentes en la fecha referida. 

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la estructura de costes adoptada 
para los precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descomposición de precios, determinación de 
cantidades de componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a considerar en los precios 
de los componentes se aplicarán iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, para elaborar 



 

AYUNTAMIENTO DE LINARES 
SECRETARÍA GENERAL 

SECCIÓN  DE  CONTRATACIÓN 
 

 

26 
 

los nuevos precios se tomarán, cuando resulten de aplicación y siempre que no existan errores en los 
mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y maquinaria que figuren en las 
descomposiciones de los precios del proyecto o en sus Anexos o, en su defecto, cuando existan, en el banco 
de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” a que se refieren éstos.  

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado. 

Si el contratista no aceptase los precios fijados, por el mismo se deberán adoptar todas las medidas precisas 
para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte de la Administración o por el empresario que 
esta designe, debiendo indemnizar a la administración por cualquier perjuicio que ocasione el 
incumplimiento de esta obligación. 

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del contratista principal, establecerá las instrucciones y 
medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse su cumplimiento. 

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano de 
contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter de 
urgencia con las actuaciones previstas en el artículo 234.3 del TRLCSP. 

 

30.- Certificación final de las obras. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha 
de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción de la 
obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho acto.  

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el contratista, 
retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al órgano 
de contratación.  

Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra 
para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos.  

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
de recepción, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada.  
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Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo anterior, el 
director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final.  

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente haya 
ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Administración, o por la 
Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la corrección de deficiencias 
imputables al mismo, por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayores dimensiones 
que las reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán las de estos 
últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en planos, se tomarán las correspondientes 
a lo realmente ejecutado. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra serán los fijados en la 
cláusula 19.3.3 del presente pliego. 

No procederá recoger en la certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y 
salud, contempladas en el plan vigente en el momento de la recepción. 

 

31.- Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente contrato será de 1 (UN) año y comenzará a 
contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o parcial. 

Durante el año del plazo de garantía el contratista queda obligado a su costa a la conservación y guardería de 
las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que expresamente sea relevado de 
tal obligación por la Administración, por haber sido entregadas al uso o al servicio correspondiente las obras 
objeto del contrato. 

Asimismo, y en las mismas circunstancias, el contratista vendrá obligado a conservar las obras de jardinería 
incluidas en el contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios. 

Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir al contratista la subsanación de 
los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de 
garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para la 
Administración. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP si la obra se arruina con posterioridad a la 
expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato 
por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años, a 
contar desde la recepción. 
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32.- Liquidación de las obras. 
 

Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en el TRLCSP y sus normas de desarrollo, se 
redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras. 

La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación establecidos en la cláusula 
24 del presente pliego para la realización de la certificación final de las obras. 

En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, para establecer el saldo de 
liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra ejecutada, que sea de recibo, el 
importe de las certificaciones cursadas. 

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la que corresponda a aquellas 
unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto funcionamiento o 
terminación, valorándose conforme a la descomposición de los precios unitarios y, dentro de ellas, 
únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente ejecutadas. 

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones no podrán 
considerarse en el caso referido. 

 Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración, el contratista 
adjudicatario tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización prevista en 
el artículo 222 de la LCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por el contratista en su oferta. 

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a unidades de obra 
terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como base, para valorar estas últimas, 
las descomposiciones de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defectos u omisiones en las 
mismas, en cuyo caso se valorarán en función de los materiales y medios que se estimen hayan sido 
necesarios para la realización de la obra ejecutada. 

De otro lado, se considerarán también como obras efectivamente realizadas las accesorias e instalaciones 
provisionales de obra que formen parte de los costes indirectos y los acopios situados a pie de obra. 

La valoración de las obras accesorias e instalaciones provisionales de obra se fijará en base al desglose de 
porcentajes, que dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales conceptos, según se 
haya establecido o considerado en el proyecto, bien de modo expreso o por referencia a norma o publicación 
que verse sobre la materia o, en su defecto, de acuerdo con lo publicado en el banco de precios “Base de 
Costes de la Construcción de Andalucía”.  

 



 

AYUNTAMIENTO DE LINARES 
SECRETARÍA GENERAL 

SECCIÓN  DE  CONTRATACIÓN 
 

 

29 
 

33.- Penalidades.  
 

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación:  

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes 
penalidades:  

 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en 
cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.  

 

 b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes 
términos:  

 

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas 
imputables al contratista.  

 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  
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c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios 
de adjudicación en los siguientes términos:  

 

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas 
imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su 
oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato.  

 

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al 
descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación 
incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.  

 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, 
tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  

 
34.- Subcontratación.  
 

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra.  

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(arts. 227 y 228) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.  

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 17 del Real Decreto-Ley 13/2009, los 
contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones cuya realización les 
hayan encomendado en el plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación 
por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.  
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Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 227.2 del 
TRLCSP o el límite máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en 
el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  

 

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 212  del TRLCSP.  

 

- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá 
alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

35.- Cumplimiento del contrato.  
 

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de las siguientes 
obligaciones:  

- El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación inicial las zonas 
afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.       
   

- El cumplimiento no defectuoso del contrato        
   

- El cumplimiento de los criterios de adjudicación.       
   

- El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  

Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de contratación mediante la 
presentación de la correspondiente declaración acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de 
las altas de nuevos trabajadores y de las bajas que se produzcan.  
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36. - Resolución del contrato.  
 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 222 al 225 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de incumplimiento de la condición 
de ejecución establecida en la cláusula 38, considerándose dicho incumplimiento muy grave de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 35. a) en su último párrafo.  

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se estará a lo dispuesto en 
el artículo 225.4 de la Ley.  

 

37.- Devolución o cancelación de la garantía. 
 

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, a 
instancia del Responsable del contrato o del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si 
este fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a la devolución 
o cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y en su caso el pago de las obligaciones pendientes. Si 
el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra 
y no al uso durante el plazo de garantía, se dictarán las instrucciones oportunas al contratista para su 
reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará encargado de la conservación de las 
obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía. 

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción parcial. 

 

38.- Deber de colaboración, diligencia y buena fe. 
 

El contratista adjudicatario de la obra colaborará con la Administración, con las personas, empresas u 
organismos por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, 
referida a la obra en cuestión.   

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con 
los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, todas las 
medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la Administración 
como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a obligación de 
resarcir a la Administración. 
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39.- Prerrogativas de la Administración. 
 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus 
disposiciones de desarrollo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en el 
ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

 
40.- Jurisdicción competente y recursos. 
 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos 
administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la 
vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 

Linares, 17 de agosto de 2015 

EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA    CONFORME 

       EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN LOCAL 

 

 

 

Fdo. Luis Moya Conde      Fdo. Luis Gómez Merlo de la Fuente 
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ANEXO 0: OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

Expediente : O /01 / 2015 Localidad :  LINARES 

Título : PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA. DE ESPAÑA Y OTRAS CALLES DE LINARES, ASÍ 
COMO OTRAS ACTUACIONES EN ESTACIÓN LINARES-BAEZA. 

Código CPV: 45233223-8 (Trabajos de repavimentación de calzadas) 

Perfil del contratante: http://www.ciudaddelinares.es/ 

Presupuesto licitación (IVA excluido):  
249.962,75 € 

I.V.A. (21%): 
52.492,18 € 

Total  Presupuesto licitación: 
302.454,93 € 

En letra: (IVA excluido) 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 

Valor estimado: coincide con el importe total Si/No: SI 

Revisión de precios:   NO Fórmula/ Índices Oficiales: 

Financiación Fondos Europeos Si/No: NO  Tipo de Fondo:  % de Cofinanciación: 

Plazos de ejecución (en meses) 1  (UNO) Plazo total: 1 MES (UNO) 

Plazos parciales: NO 

Prórroga del contrato: Si: No: X 

Sujeto a regulación armonizada:  Sí:  No:  X 

Procedimiento de adjudicación: Abierto:  X  Negociado sin publicidad :     

Tramitación del expediente: Ordinaria :  X  Urgente :  

Posibilidad de variantes o mejoras: NO SE CONTEMPLAN. Tramitación del gasto: Ordinaria 

Constitución de Mesa de contratación: Si 

Garantía Provisional: NO 

En caso afirmativo: 

a) Indicar importe en cifras:  
 

b) Razones por las que se estima procedente su exigencia: 
Acreditación de la constitución por medios electrónicos, informáticos o telemáticos (Si/No): NO 

Garantía definitiva: SI              5  % del importe de adjudicación 

Garantía complementaria: NO                

Acreditación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos (Si/No):  NO 

http://www.ciudaddelinares.es/�
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Incautación sobre la garantía definitiva en caso de no formalización del contrato por causas 
imputables al adjudicatario: SI. 
Plazo de garantía:   1 (UN)  Año 

Único criterio de adjudicación: precio más bajo: Si: X  No:   

Presentación de certificados expedidos por organismos independientes acreditativos del 
cumplimiento de normas de garantía de la calidad o de gestión medioambiental: NO 
Acreditación de la documentación previa a la adjudicación mediante medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos: NO 

Clasificación del contratista:  NO se exige 

Grupo  Subgrupo  Categoría    Subgrupo  Categoría  

  Subgrupo  Categoría    Subgrupo  Categoría  

Clasificación de subcontratistas: NO se exige 

Parte   Grupo  Subgrupo  Categoría  

Parte  Grupo  Subgrupo  Categoría  

Posibilidad de subcontratación: Si 
En caso afirmativo, los licitadores deberán indicar la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe y el nombre o perfil empresarial del subcontratista. 

Subcontratación obligatoria: NO 
En caso afirmativo, indicar la parte de la prestación objeto de subcontratación obligatoria: 

Aportación de DNI u otro documento identificativo oficial: Si 

Posibilidad de aportar una dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones: Si 

Penalidades por cumplimiento defectuoso: Si.  Las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

Importe de la compensación a los candidatos / licitadores: No 

Posibilidad de modificación del contrato del Artículo 106 del TRLCSP: No 

Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato: 1.200’00 € 
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ANEXO I-A 
 

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

en nombre, propio o de la empresa 

que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato: 

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el 
artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al corriente 
del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del Estado y con el Ayuntamiento de Linares y 
con la Seguridad Social.  

- No haber sido adjudicataria o haber participado en la ejecución de los contratos que hayan tenido por 
objeto la redacción del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, supervisión y/o control de las obras que 
son objeto de la licitación, ni ser empresa vinculada a ellas en el sentido en que son definidas en el artículo 
42 del Código de Comercio, así como de tampoco haber sido empresa colaboradora de los adjudicatarios de 
estos contratos. 

 

 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 
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ANEXO I-B 
 

SOBRE A : DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL 
ESTADO EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

en nombre propio o de la empresa 

a la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato ______________ (1):  

- Expediente:  

- Título: 

- Localidad: 

Autoriza al Ayuntamiento de Linares a solicitar la cesión de la información por medios informáticos o 
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado a 
efectos del procedimiento de contratación del expediente anteriormente indicado, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y demás disposiciones de aplicación. 

 

(Lugar, fecha y firma del proponente) 

1) Expresar denominación y número del expediente.  
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ANEXO I-C 
 

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 

CERTIFICA 
 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR  INCURSO EN  INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

 

D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ entidad, 
persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como  que no ostenta participación superior al diez por 
ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley. 
 

 

FIRMA AUTORIZADA (1) 

La presente certificación solo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de dirección o 
representación competente: 

- Administrador/a único/a. 

- Los administradores solidarios. 

- Los administradores mancomunados. 

- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y  Vº Bº del/de la Presidente/a  
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ANEXO II 
 

SOBRE C: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

«Don.......................................................................................con DNI n.º ............................ natural de 
................................. provincia de ................................., mayor de edad y con domicilio en 
……………………............................................ C/ ................................................... teléfono ...................................... 
actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente), manifiesta que, conforme con todos los 
requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar mediante procedimiento ABIERTO, tramitación 
ORDINARIA, la contratación de las obras consistentes en la PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA. DE ESPAÑA Y 
OTRAS CALLES DE LINARES, ASÍ COMO OTRAS ACTUACIONES EN ESTACIÓN LINARES-BAEZA (O/01/2015) del 
Pliego de Cláusulas Administrativas, Pliego de Prescripciones Técnicas, Proyecto de obras y Estudio de 
Seguridad y Salud que ha de regir dicho contrato y en la representación que ostenta se compromete a asumir 
el cumplimiento del citado contrato por el precio alzado de _________________ y demás criterios de 
valoración mediante fórmulas: 

 

ÚNICO: Presupuesto de adjudicación de la licitación: …………….……. euros. 

IVA: …………………………………………….. euros. 

Presupuesto total: …… euros (IVA incluido). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares cuyos 
contenidos conozco y acepto sin reservas. 

En ...................... a ......... de ...................... de ..........»  
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ANEXO III 
 

1. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR: NO SE ESTABLECEN 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 

2. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (HASTA 
100 PUNTOS). 

 

2.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (HASTA 100 PUNTOS). 

Se asignará la máxima puntuación a aquella oferta que ofrezca un mayor porcentaje de baja siempre 
que no incida en baja temeraria tal y como se determina en el párrafo siguiente, el resto de ofertas se 
valoraran proporcionalmente aplicando la fórmula que se propone. 

Se entenderá que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas 
desproporcionadas o temerarias cuando concurran los supuestos del artículo 85 del RGLCAP. 

En los supuestos de baja temeraria, resultara de aplicación lo dispuesto en el TRLCSP en lo que 
concierne a la tramitación de las proposiciones y garantía a constituir. Se concederá el plazo de 
audiencia estipulado en el artículo 152.3 del TRLCSP para que los licitadores tengan la oportunidad de 
justificar su oferta, pudiéndose dar las siguientes posibilidades: 

 

o Presenta documentación justificativa de la oferta y se estima en función de lo estipulado en 
el artículo 152.3 del TRLCSP, puntuándose mediante la fórmula indicada a continuación. 
 

o No presenta documentación justificativa de la oferta, o la presenta pero se desestima por no 
cumplir las condiciones establecidas en el artículo 152.3 del TRLCSP: se considerara que la 
oferta del licitador no puede ser cumplida como consecuencia de valores anormales o 
desproporcionados, excluyéndose de la clasificación, procediéndose a una nueva asignación 
de puntos, en la que obtendrá 35 puntos la empresa con la menor oferta económica que no 
se encuentre en baja temeraria. 
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Formula que se aplicara para puntuar las ofertas económicas: 

 

1.- Se efectúa la baja media de las ofertas presentadas. 

 

2.- Se excluyen de la clasificación todas las ofertas que concurran en baja temeraria conforme al 
artículo 85 del RGLCAP, y no hayan presentado documentación justificativa, o aun presentándola no 
se haya estimado. 

 

3.- Al resto de ofertas se le aplicara la siguiente fórmula: 

Pi = 100 x (min / Ofi) 

Pi = Puntuación obtenida por cada oferta. 

min = Oferta más baja. 

  Ofi= Oferta correspondiente a cada licitador.  
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ANEXO VII 
 

COMPROMISO DE FORMALIZACION DE UNION TEMPORAL DE EMPRESARIOS 

 

D./Dª      , con Documento Nacional de Identidad nº      , y domicilio en      , C/      , en nombre y 

representación de      . 

D./Dª      , con Documento Nacional de Identidad nº      , y domicilio en      , C/      , en nombre y 

representación de      . 

SE COMPROMETEN 

1º. A concurrir conjunta y solidariamente a la contratación de      . 

2º. A constituirse en Unión de Empresarios en caso de resultar adjudicatarios de la citada contratación. 

3º. La participación de cada una de las empresas, en el ámbito de sus competencias, en la Unión Temporal de Empresas, 

sería la siguiente: 

      % Participación de la empresa       

      % Participación de la empresa       

4º. Designan a D./Dª       para que, durante la vigencia del contrato, ostente la plena representación de la Unión 

Temporal de Empresarios ante el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. El domicilio a efectos de notificaciones de la 

Unión Temporal de Empresarios será:      , C/      . 

      Lugar y fecha 

 

Fdo.:           Fdo.:       

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LINARES. 

C/ HERNÁN CORTÉS 

LINARES 
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